Comisión Accidental

     016 de 2008

        Acta 001


ASUNTO: 
Seguimiento a la reglamentación del Acuerdo 22 de 2008

FECHA:


1 de febrero de 2008

HORA: 


1:10 p.m. a  2:15 p.m.

ASISTENCIA:

Señores Concejales:

ÁLVARO MÚNERA BUILES, Coordinador

Profesional Especializada:

PATRICIA BONILLA SANDOVAL

Invitados:

(Ver Registro de Asistencia anexo)

DESARROLLO:

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Siendo la 1:10 de la tarde, instalamos esta primera reunión de la Comisión Accidental,  con Resolución  P-22 de 2008, que entra a hacer el seguimiento a la Reglamentación del Acuerdo 22 de 2007 que crea la política municipal de fauna.

La Comisión está integrada por los Concejales Álvaro Múnera Builes, Coordinador; Luis Bernardo Vélez Montoya, se excusó de venir; Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, más tarde hace presencia; confirmó Ramón Emilio Acevedo Cardona; la doctora María Mercedes Mateos se excusa y la Abogada María Helena Acosta.  ¿Aquí hay un error, cierto?”

Interviene la  Abogada Secretaria de la Comisión Accidental, doctora PATRICIA BONILLA SANDOVAL:

“No, lo que pasa es que ella las tenía y la cambiaron, ella se retiró de abogada”.

Continúa el Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“Entonces la Abogada María Helena Acosta se retira y la doctora Patricia Bonilla será la Abogada Secretaria de la Comisión.  

Sírvase, señora Secretaria, verificar la presencia de las personas invitadas, los funcionarios invitados de la Administración y yo voy también a anunciar la presencia de la doctora María Alejandra Calle, Abogada, Profesional Universitaria, miembro de la Comunidad Animalista de Medellín; lo mismo que el doctor Alejandro Gaviria, Abogado también, miembro de la Veeduría de Animales; también nos acompaña María Elena Cifuentes de FADAS y Marina Ricardo,  ex Administradora de La Perla”.

Interviene la Abogada Secretaria, doctora PATRICIA BONILLA SANDOVAL:

“Se invitó a la Secretaría de Educación, al doctor Luis Carlos Mejía Ramírez – Presente.

A la Secretaría del Medio Ambiente, se le envió la comunicación a la doctora Ofelia Elcy Velásquez y viene el doctor Horacio Gómez. – Falta.

Del Área Metropolitana se le envió a la doctora María del Pilar Rico Mesa y confirmaron que venía el doctor Horacio Gómez – No ha venido.

De Corantioquia se invitó al doctor Luis Alfonso Escobar Trujillo, confirmaron que venía el doctor Juan Camilo Restrepo.

De la Secretaría del Medio Ambiente se invitó a la doctora Clara Inés Restrepo Mesa, que designara su representante. Dice que no puede asistir, que hablaron con usted, señor Concejal”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“La Secretaría del Medio Ambiente se excusó pero para la segunda reunión de la Comisión están aquí presentes.

Voy a explicar muy brevemente la metodología. 

El doctor Luis Carlos queda como Coordinador de la Reglamentación.

La metodología es simple. Nosotros por medio de la Comisión Accidental vamos a entrar a reglamentar el Acuerdo 22 o hacer el seguimiento porque en última instancia, quien reglamenta, es la propia Secretaría y firma el decreto el señor Alcalde.

Pero le vamos a hacer un seguimiento para que presentemos una sugerencia de reglamentación. 

Sin embargo, dada la importancia de la Ordenanza 34 del 2007, que tiene mucho que ver con el mismo Acuerdo 22 porque trata el tema de albergues regionales y como todos sabemos que las ordenanzas están por encima de los acuerdos, tenemos el visto bueno y esto lo quiero hacer público por parte de la Secretaría del DAMA, la doctora Ofelia Elcy Velásquez, para también presentar un proyecto de reglamentación, doctor Luis Carlos, de la Ordenanza.

Entonces, la labor de la Comisión será reglamentar los dos. Porque el DAMA avala la propuesta de reglamentación que le hagamos a la Ordenanza. 

Me gustaría entonces escuchar opiniones sobre cuál sería la metodología más indicada, si empezamos a analizar el Acuerdo o si primero analizamos la Ordenanza para que sea una reunión muy productiva. Esperemos que no pase de las 2:00, 2:30 p.m. 

Y así podamos avanzar en este proceso para que cuanto antes, antes de que se aprueben planes de desarrollo, tengamos tanto el uno como el otro ya reglamentado.

Pidan la palabra, los que desean intervenir, que desde la Secretaría de la Comisión la estaremos otorgando”.

Interviene el funcionario de la Secretaría de Educación,  doctor LUIS CARLOS MEJÍA

“Miembro de la Junta Defensora de Animales por el sector Educativo. 

En días pasados, la Secretaría de Medio Ambiente solicitó mediante un oficio a las distintas Secretarías que estaban implicadas en la tarea de reglamentación del Acuerdo 22 del 2007, que pasaran aportes por escrito para realizar dicha reglamentación.

En la Secretaría de Educación nos dimos a la tarea de hacer dichos aportes pero tengo entendido que de ninguna otra Secretaría llegaron aportes a Medio Ambiente. 

Nosotros, como Educación, hemos generado un borrador de Decreto Reglamentario, él cual tenemos a disposición en este momento. Es un documento de ocho páginas, que están impresas por lado y lado, en letra tamaño 14. 

Es un borrador que traemos, como un aporte a la Comisión para que sea tenido en cuenta, como base para la Reglamentación.

También disponemos de él en medio magnético, de tal manera que podríamos grabárselo a quienes lo requieran ahorita mismo, en alguna memoria que lo quieran grabar. 

La idea, doctor Álvaro, sería que las personas que están integrando la Comisión tengan este documento, lo lean, lo rayen con lápiz rojo y hagan sus aportes. 

Esa sería una forma y digamos que muy pronto, en cuestión no dentro de 15 días sino rápidamente, nos volvamos a reunir con los aportes que tengan de corrección a éste, más los aportes que tengan de aspectos que consideren que quedan faltando. Porque, como les digo, es un borrador. 

La otra opción sería que nos pusiéramos a leer el documento aquí mismo, que es bastante largo. ¿No sé, doctor Álvaro, usted qué considera?”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Yo sugiero que primero nos preste el medio magnético o el medio físico para sacarle fotocopias para que todos lo tenga. Aquí en un momentico le mandamos a sacar fotocopias. 

Lo que yo pienso sugerir es lo siguiente, doctor Luis Carlos, como estuve leyendo el proyecto de reglamentación y hay temas que tocan ahí con el Refugio Animales de Medellín y como la Ordenanza va encaminada hacia la creación de albergues regionales y siendo Medellín parte del departamento de Antioquia y su área metropolitana, deberíamos de comenzar primero con la reglamentación de la Ordenanza.

Porque la Ordenanza lo que dice es que se da un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la sanción, para que las autoridades ambientales conjuntamente con los grupos defensores de animales, elaboren el proyecto de reglamentación y hagan el diseño del proyecto. 

Entonces me gustaría, doctor Luis Carlos, que empezáramos por ahí porque si reglamentamos el Acuerdo primero y resulta que la Ordenanza va en otro sentido diferente, vamos a tener problemas en ese orden de ideas.

Me gustaría que comenzáramos primero, así la Comisión sea para reglamentar el Acuerdo porque nosotros no tenemos, por competencias, injerencias en la reglamentación de una ordenanza pero dada la deferencia de la Secretaría del Medio Ambiente del Departamento que nos puso en esa tarea, pues entonces no seamos inferiores al compromiso, iniciemos analizando la Ordenanza.

Ya cuando tengamos el proyecto de reglamentación de la Ordenanza, miramos cómo ajustamos el del Acuerdo 22 a dicha Ordenanza”.

Interviene el funcionario de la Secretaría de Educación,  doctor LUIS CARLOS MEJÍA

“Sugiero entonces, como la Ordenanza es más bien corta, la leamos muy detenidamente y la metodología es que vamos identificando cuáles aspectos de la Ordenanza son los que deben ser reglamentados. 

Hacemos como una lista de los temas que hay que reglamentar y de pronto podríamos hacer una lluvia de ideas sobre esos temas, luego uno por uno, tomamos nota y nombramos la Comisión de dos personas que redacten un borrador y para la próxima sesión ya tener un borrador del proyecto de ordenanza.

Que de una vez nos da tiempo para estudiar el borrador de Medellín y hacer la armonización entre ambos”. 

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Yo estoy de acuerdo. Si alguien tiene otra sugerencia en el mismo sentido, la haga en este momento o adoptamos la propuesta del doctor Luis Carlos Mejía.

Agradecemos la presencia del doctor Víctor Vélez, representando Fauna del Área Metropolitana. 

Sírvase, doctor Luis Carlos, leer el texto de la Ordenanza para que empecemos a analizarla. 

Quien desee hablar pide la palabra y dice su nombre para efectos de acta, antes de la intervención”.

Se da lectura a la Ordenanza por parte del doctor Luis Carlos Mejía.

“República de Colombia

Departamento de Antioquia

Asamblea Departamental

ORDENANZA N° 34

(14 de diciembre de 2007)

“Por la cual se crea el Programa Albergue Regionales para fauna doméstica, decomisada y abandonada”.

La Asamblea Departamental de Antioquia,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Artículo 300 de la Constitución Política y la Ley 1012 de enero 23 de 2006,

Ordena:

Artículo Primero: Créase el Programa Albergues Regionales para la Fauna Doméstica Decomisada y Abandonada en el departamento de Antioquia.

Artículo Segundo: Convóquese para la ejecución de la presente Ordenanza a todas las dependencias del orden departamental que desarrollan programas ambientales, a las corporaciones autónomas regionales, a las facultades de veterinaria y a las asociaciones protectoras de animales.

Artículo Tercero:  En un plazo no mayor de tres meses, a partir de la sanción de la presente Ordenanza, se deberá presentar el diagnóstico del grupo objetivo y una propuesta técnica y presupuestal que se requiera para dar cumplimiento a la misma.

Artículo Cuarto:  Vigencia. La presente Ordenanza rige a partir de fecha de su publicación. 

Dada en Medellín, a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil siete (2007)

JAIRO VELÁSQUEZ ESPINOSA, 

Presidente

PABLO IGLESIAS ESCORCE

Secretario General

POST-ESCRIPTUM:  Recibido para su sanción el día doce (12) de diciembre de dos mil siete(2007) 

República de Colombia – Gobernación de Antioquia – Medellín, 14 de diciembre de 2007.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

La Ordenanza N° 34, por la cual se crea el Programa de Albergues Regionales para la Fauna Doméstica Decomisada y Abandonada. 

ANÍBAL GAVIRIA CORREA,

Gobernador de Antioquia

LUIS CARLOS GONZÁLEZ VÉLEZ, 

Secretario General”.  

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Como vemos, la Ordenanza crea un programa, que tenemos que diseñar, elaborar y presupuestar desde todo punto de vista, no solamente técnico sino también ambiental y logístico.

Entonces, como están aquí representadas las autoridades ambientales más importantes, quiero escuchar opiniones al respecto de cómo podríamos empezar a diseñar este programa, para que sea exitoso y ejecutable lo más pronto posible.

¿Qué opina el Área Metropolitana? ¿Qué opina Corantioquia? ¿Qué opinan las asociaciones defensoras de animales?”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor VÍCTOR VÉLEZ

“Hay una situación acá y es digamos la competencia que recae sobre nosotros, respecto al tipo de recurso. Ya en el hecho de ser fauna doméstica, ya no sería la autoridad ambiental.

Ahí nosotros, como se hablaba en la Comisión Accidental 35 del año pasado, nosotros como autoridades ambientales lo que podríamos es la infraestructura, los permisos digamos que requiera de orden ambiental, poder apoyar eso y asesorar a las entidades, a la regionalización.

No sé cómo se vaya a manejar esto, si se van a hacer albergues en cada uno de los municipios o se van a formar por municipios, un grupo de municipios; si unos hacen convenios entre ellos para construir este tipo de albergues.

Porque de pronto se podría llegar a pensar, el municipio “x” que tenga un presupuesto definido, no puede mantener digamos el pool de profesionales, la infraestructura para poder estar haciendo. 

Además, de pronto el flujo de animales que les estén llegando no sea representativo para hacer una gran infraestructura.

Entonces, pensar de pronto en asociar municipios. No sé si por la regionalización que tenga el departamento de Antioquia, de pronto los del área metropolitana, ya sea la centralidad norte, centralidad sur.

O que se pueda llegar a hacer convenio con la Secretaría del Medio Ambiente y mirar cómo de una forma se apoyan los municipios del área metropolitana para manejar la problemática de los animales domésticos. 

En ese sentido, lo que podríamos hacer como Área Metropolitana y no sé qué opine Juan Camilo, es todo el acompañamiento desde la parte de la contaminación, los efectos e infectos ambientales que se puedan generar por la implementación de este tipo de albergues”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Doctor Víctor, le tengo no sé si una buena o mala noticia. En la Exposición de Motivos de la Ordenanza, que no la tenemos aquí pero se lo informo porque hice un seguimiento muy especial a la misma, la Ordenanza viene a echarle una mano a los Alcaldes porque la mayoría de ellos están incumpliendo el Código Nacional de Tránsito, en lo que tiene que ver con los cosos municipales.  

Todos sabemos que él o las personas que elaboraron el texto en el Código de Tránsito que tiene que ver con los cosos municipales, no tenían mucha idea de los problemas de fauna doméstica y fauna silvestre a la hora de mezclar una con otra. 

Todos sabemos que eso tiene unos problemas zoonóticos graves. Pero se nota que las personas que lo hicieron no tenían muy presente eso porque en los cosos municipales, según el Código de Tránsito habla de que tendrán que tener un espacio tanto para fauna doméstica como para fauna silvestre. 

Eso en un espacio muy reducido, sabemos nosotros que es imposible. Pero como el sentido de la Ordenanza va a que se ubiquen predios de estupefacientes o predios rurales que tenga disponible alguno de los municipios, de gran extensión.

Estamos hablando de 30, 40 hectáreas, ya tendríamos que mirar si técnicamente sí sería posible dejando una franja interesante de espacio entre uno y otro espacio de fauna silvestre y fauna doméstica, para que podamos tener en ese albergue regional ambas faunas y así entrar también a coadyuvar en el sostenimiento, mantenimiento las autoridades ambientales que tienen que ver con fauna silvestre, como son las corporaciones autónomas. 

Tengo entendido que ustedes, por ejemplo, tienen hogares de paso en varios municipios; pero no conozco en detalle con qué infraestructura, ni con qué extensión de terreno, ni con qué logística cuentan. 

Pero si vamos a hacer una inversión grande y si vamos a involucrar a todos los municipios, más la Gobernación, más las autoridades ambientales, me parecería que lo primero que tenemos que analizar es la viabilidad técnica y ambiental de poder, en un predio de este tipo, albergar ambas faunas sin problemas zoonóticos, dependiendo mucho del tipo de predio en que se ubiquen”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“Dentro del esquema de trabajo del CIFA, que es el Comité Interinstitucional de Flora y Fauna de Antioquia, digamos que tenemos definido como una red de tratamiento y de atención de la fauna silvestre. 

El nodo digamos central de esa red es el CABV que tenemos en el municipio de Barbosa. 

En conjunto con las autoridades ambientales, Corpouraba, Corantioquia, Cornare, lo que se tiene digamos es la Red de Estaciones de Tránsito que es donde llegan los animales, después de haber salido del CABV de ser atendidos y valorados. Ya están estabilizados, que el animal no corre ningún riesgo para su supervivencia y se llevan a estas Estaciones de Tránsito.

Posteriormente o paralelamente se hace también en la Red de Reubicadores de la Sociedad Civil. Camilo nos puede hablar un poquito más de eso, que son ellos los que manejan esta Red.

Donde se inicia el proceso de liberaciones para hacer la reintroducciones al entorno silvestre.

Nosotros,  ¿no sé Camilo qué opine al respecto?, llegar a mezclar los dos tipos de fauna puede ser un riesgo, sobre todo  porque muchos de estos animales, desde la óptica que tengan todavía un potencial biológico y ecológico son reintegrados al medio natural, donde van a tener contacto con  poblaciones silvestres.

Y si los vamos a tener mezclados: fauna silvestre y fauna doméstica, estos animales digamos pueden adquirir una serie o una carga de orden epidemiológico que puede representar un riesgo significativo para la estabilidad de las poblaciones silvestres. 

En este momento se ha manejado aparte los dos tipos de fauna y sería interesante hacer un comentario a la Ordenanza, si se puede hacer alguna aclaración, para que se manejen independientemente. 

O sea, creo que a nivel de Antioquia tenemos establecida ya una infraestructura para el manejo de fauna silvestre y es necesario, porque eso sí es evidente, fortalecerla respecto a la fauna doméstica, en especial, incluso lo que tiene que ver con los cosos municipales; que nosotros, inclusive como Área Metropolitana, que estamos saliendo hacia el norte vemos una cantidad de problemas, accidentes de tránsito donde ha habido muertes que lamentar y no hay un control sobre esos animales que están vagando por la vía pública. 

Creo que sí sería interesante hacer esa distinción, esa aclaración para poder optimizar y ejecutar con mejores resultados lo que dice la Ordenanza”.

Interviene el funcionario de Corantioquia, doctor JUAN CAMILO RESTREPO 

“La Red que habla Víctor Vélez del Área Metropolitana creo que es un buen ejemplo de cómo pueden funcionar los albergues regionales para fauna doméstica. 

El Centro de Atención Básica y Valoración, el CABV, del cual el Área Metropolitana es el administrador y operador. Funciona como un gran hospital y es el nodo central de la Red. 

Pegados al CABV están otros centros de menor envergadura, tienen infraestructura más pequeña. Entonces tenemos en las ciudades de Caucasia, Puerto Berrío, Santa Fe de Antioquia, Santa Rosa de Osos, Hispania en el área de jurisdicción de Corantioquia. 

En consecuencia funcionamos en línea. Animales que son decomisados en cualquiera de esas regiones satélites u hospitales satélites y son enviados al CABV y del CABV  son enviados igualmente hacia allí.

Sin embargo estamos dispuestos a discutir la pertinencia o no de trasladar los hospitales, ampliar la cobertura en términos operativos se trata. 

Juntar perros con sinsontes o con micos, no lo vamos a discutir en el recinto. Pero si hay áreas muy grandes, nosotros que hemos conocido terrenos de esos que han sido incautados y son áreas suficientemente grandes que permitirían hacer más de esas dos actividades.

Vuelvo y repito, si las posibilidades operativas se mejoran porque hasta ahora hemos encontrado muy buenos resultados. 

¿No obstante algunos de esos predios, por ejemplo, no sé Víctor, si el área donde está el CABV es del Área Metropolitana o sigue siendo de Empresas Públicas?”

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“Ya se definió y es del Área Metropolitana”.

Interviene el funcionario de Corantioquia, doctor JUAN CAMILO RESTREPO 

“Por ejemplo, en Santa Fe de Antioquia es un predio de la Universidad Nacional; en Caucasia es un predio del Departamento; en Santa Rosa y Puerto Berrío es un predio del Municipio. Solamente en Hispania es un predio de Corantioquia. 

¿Qué quiere decir eso?  Que además de ser pedidos pequeños, estamos hablando que son parte del Vivero Municipal o de un terreno que tenían ahí cerca al Municipio.

Porque se podría pensar: No, apliquemos la figura donde están las estaciones de paz,  no hay espacio para un perro allá, sin desconocer que los perros son importantes pero no hay espacio para otro ejercicio con otro tipo de fauna en esos lugares.

Pero estamos atentos a cualquier otra posibilidad”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

“Los voy a actualizar un poquito de lo que hemos hablado con los funcionarios a nivel departamental. 

Es que aquí tenemos dos cosas. Tenemos un Código Tránsito que habla de unos cosos municipales, que tienen fauna silvestre y fauna doméstica. Eso es prácticamente imposible, mirando el coso como tal.

¿En realidad, quiénes han cumplido lo del coso municipal? Yo tengo entendido que el Alcalde de Marinilla levantó cuatro muros al lado del basurero y allá tiró los animales. 

Que hay proyectos para Guarne, Rionegro pero de manera muy informal. Entonces la propuesta que nosotros tenemos y que es para que la discutamos, si el Gobernador porque no seríamos nosotros el que lo hiciera, va a solicitar unos comodatos de unos predios de estupefacientes, fincas de más de 30 hectáreas mínimas.

Inclusive, voy este fin de semana para la Hacienda Nápoles, que me invitaron los administradores porque ellos quieren allá, ya se reunieron con la gente del Área Metropolitana, tienen 300 hectáreas de bosque natural para crear un santuario.

Eso es una partecita pequeña de la finca porque también tienen otras ideas, que más adelante las informaremos. 

Pero yo me pregunto: ¿Si nosotros logramos ubicar cuatro o cinco predios, con unas dimensiones muy grandes, por qué no concentrar todo el tratamiento regional de la fauna en general en estos predios y no tendremos muchas islas que no podremos asegurar en el futuro su viabilidad y su sostenibilidad? 

Porque cambian los gobiernos, llega otro alcalde y no le gustó y más bien liberarles a estos alcaldes el tener cada uno que improvisar y que vía acuerdo municipal de cada municipio, ellos se librarían de construir el coso municipal, pues presentarían un proyecto de acuerdo en cada concejo, donde se unen al Programa de Albergue Regional, que incluya coso municipal, albergue de fauna doméstica y sitio de rehabilitación de fauna silvestre.

Como digo, apenas estamos comenzando con el proyecto. La Ordenanza es muy etérea, simplemente crea un programa de albergues pero ya es que nosotros le apliquemos un poquito de malicia indígena y aprovechar unos predios muy grandes.

Porque como decía Juan Camilo, a nosotros nos entregan en comodato una finca de 200 hectáreas por decir algo, en occidente y ahí vamos a tener 800 perros en lotecitos de a dos cuadras cada uno. Eso no se lleva ni el 10% de la finca y vamos a tener la otra totalmente subutilizada.

Obviamente, dependerá mucho de cada predio. Por eso, esto tampoco puede ser una camisa de fuerza. Lo que quiero es que vayamos como poniéndonos de acuerdo en como logramos fusionar para que no tengamos muchas islas de mucha cosa, un coso allí, un albergue de fauna doméstica allí, uno hogar de paso de fauna silvestre en otro lado.

Y qué tan bueno que nosotros podamos tener cinco o seis proyectos, megaproyectos regionales, que satisfagan las necesidades de los municipios en todos los frentes del tratamiento de la fauna porque inclusive, ustedes son especialistas en el tema. 

Me imagino, empíricamente lo digo, se puede prestar para una reincorporación de un animal decomisado de fauna silvestre si tenemos el sitio de rehabilitación cercano a la misma zona de donde fue extraído. 

Tiene que venir un animal hasta Medellín, eso supone un cambio de clima, mientras se le hace todo el proceso aquí, volverlo a llevar; pero si lo tenemos más cerca, en lugares donde se origina el tráfico de fauna, estos centros de rehabilitación y reincorporación, pienso yo, puedan ser más exitosos estos procesos. 

Obviamente, va a depender mucho de la extensión del predio, pero sí que lo dejemos reglamentado en la Ordenanza. Ya que no se pueda, entonces será una excepción y vía decreto, el Gobernador tomará otras determinaciones dependiendo de la región.

Pero sí quisiera que llegáramos a ese principio de acuerdo general, donde miremos la posibilidad en estos predios, que ya los están buscando, es que no nos hemos quedado dormidos. 

El Secretario de Gobierno del Departamento, el doctor Andrés Julián Rendón, ya está buscando los predios en el Departamento. O sea, esto no es aquí un embeleco de nosotros; no, ya las autoridades del Departamento están al tanto.

Tal es el grado de confianza que la Secretaria del DAMA, la doctora Ofelia Elcy Velásquez, nos puso en la labor de reglamentar la Ordenanza. “Reglaméntenla ustedes”, así nos dijo tranquilamente.

Entonces si nosotros, a quienes nos gustan los animales, tenemos el sartén por el mango hagamos lo mejor. Y lo mejor es el acuerdo al que lleguemos pero con base en las posibilidades y las posibilidades las veo grandes porque predios de estos deben haber muchos y muy buenos.

Conozco algunos. He pasado por ahí y he visto que ya tienen de por sí muy buena infraestructura, que sería hasta más económico que comenzar con infraestructura nueva. 

Pero igual, ustedes tienen mayor experiencia en el tema y queda a la discusión”. 

Interviene el funcionario de la Secretaría de Educación,  doctor LUIS CARLOS MEJÍA

“Creo que un punto de partida sería abordar una de las actividades que está incluida en la Ordenanza y es hacer un diagnóstico de la situación. Que nos permita ubicar el escenario actual y muy seguramente las autoridades ambientales deben tener estadísticas que nos permitan dimensionar cuál es la cantidad y flujo de animales domésticos y silvestres que se mueven en el área metropolitana y en las distintas subregiones.

De tal manera que si nosotros tenemos identificado un escenario actual y mirar cuáles son las posibilidades y las limitaciones de la infraestructura con la que contamos en la actualidad, vamos a tener muchos más elementos para reglamentar la Ordenanza y definir cuáles serían las infraestructuras y de qué dimensiones se requieren en cada una de las subregiones. En el caso en que se decida trabajar como por subregiones. 

Es muy importante tener una visión completa de cómo es la situación actual en este tema, para poder hacer una reglamentación que se ajuste a la realidad, que no sea muy teórica sino que se ajuste a la realidad actual y una proyección a futuro”.

Interviene el integrante de  la Veeduría de Animales, doctor ALEJANDRO GAVIRIA

“Pienso que sería primordial, como dice el doctor de la Secretaría de Educación, saber en este momento cuál es la problemática.

Pienso que a través de las UMATAS, que deben existir por ley en todos los municipios, se debe iniciar un censo de animales callejeros. ¿Para qué? Para contar con unas estadísticas confiables y saber en un proyecto de tanta envergadura cada municipio cuánto va a aportar en animales y además de esos animales, con cuánto presupuesto va a aportar.

Así mismo, si la Gobernación quiere que los municipios se vinculen y se organicen por grupos de municipios, debe aportar también unos recursos. Es decir, cofinanciar estos albergues y no solamente dejar en cabeza de los municipios el gasto”.

Interviene el delegado de FAUNA, doctor RAMIRO ALONSO ESCOBAR

“¿De la estadística que están hablando ya no tenemos información al respecto o estamos en aras también, tengo un poco de desconocimiento al respecto, por qué no me aclaran?”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Por municipio no, hay alcaldes que ni les importa el tema. Hay que empezar a que lo hagan. Ese sería un principio de diagnóstico del proyecto. 

Lo que dice Alejandro, que cada alcalde cante su problemática, dependiendo de la subregión, que se necesita. 

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“El punto de partida sería ese diagnóstico. ¿No se cuál sería la tarea, cuál sería el ente responsable de hacer eso o a partir de quién obtendríamos la información?

A nivel de fauna, Corantioquia, por lo que me cuenta Juan Camilo, ellos tienen ya un diagnóstico en casi todos los municipios de cuál es el flujo que pueda haber o al menos la tenencia ilegal de fauna en esos sectores. 

Nosotros como Área Metropolitana, conocemos qué es lo que está llegando a Medellín, cuáles son las estadísticas de lo que se tiene y sería muy importante reunir cuál sería la información de la problemática de fauna doméstica, no solamente de perros, gatos sino semovientes también, para poder a partir de eso identificar las necesidades y poder llegar a plantear: Antioquia necesita tantos sitios de acopio, tantos sitios de manejo.

Con base en eso, mejor en vez de hacer puntos atomizados en todo el Departamento centralizar o focalizar algunos especiales y armar todo el andamiaje para que tenga toda la infraestructura física y administrativa y puedan operar unos centros que sean acordes con la necesidad del Departamento”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Primera conclusión, a través de la Secretaría de Gobierno del Departamento y del DAMA, una orden a todos los alcaldes para que cada uno elabore un diagnóstico de fauna doméstica abandonada, semovientes perdidos en las calles y también vehículos de tracción animal porque ahí habrá muchos por decomisar, maltratados.

Entonces, vehículo de tracción animal, semovientes perdidos en las calles y fauna doméstica abandonada por municipio.

Viene una pregunta: ¿Qué pasa con las veredas? Porque en las veredas es muy difícil hacer el diagnóstico porque el perrito se la pasa andando de finca en finca y puede tener dueño, no puede tener dueño. Ahí va a ser un problema muy complejo.

Lo dejamos en las cabeceras de los municipios solamente y corregimientos”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

 “Ponerle un limite de tiempo muy breve porque se pueden llevar seis meses o un año para hacerlo. Entonces, que sea un plazo perentorio. Muy corto”. 

Interviene el funcionario de la Secretaría de Educación,  doctor LUIS CARLOS MEJÍA

“Ese riesgo sanitario que puedan tener los animales domésticos, creo que podemos meter un poquito a la parte de Seccional de Salud para que también nos colaboren con eso y que pueden tener ellos reportes de accidentes por mordedura, lo que se haya presentado en cada una de las cabeceras”.

Interviene el integrante de la Veeduría de Animales, doctor ALEJANDRO GAVIRIA

“En cabeceras es más fácil el albergue, en vereda ya sería un programa muy masivo de esterilizaciones. Con miras a que se evite la sobrepoblación y todos los problemas que esto conlleva”. 

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Pero ya eso Alejandro lo incluiríamos dentro del Plan de Desarrollo del Departamento, como sugerencia, porque concretamente la Ordenanza es albergues regionales”.

Interviene el integrante de  la Veeduría de Animales, doctor ALEJANDRO GAVIRIA

“Pero una estrategia del albergue sin esterilización no funciona. Todo eso debe ser conjunto”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Va paralelo dentro del Plan de Desarrollo. Eso lo hablamos con el DAMA”.

Interviene la Integrante de la Fundación Bienestar Animal, señora AMALIA VASQUEZ

“La necesidad de que sean albergues regionales o no, es muy clara. El albergue nacional reúne toda la atención a cualquier tipo de animal que lo necesite.

En este momento tenemos un dificultad, que si determinado animal tiene una atención en un punto diferente y a veces se vuelve un lío conseguir la atención porque no se sabe si es de La Perla, de Corantioquia, si es de otra fundación que maneja otros animales. 

Entonces se debe canalizar la atención del animal a través de una atención de servicio y ya el albergue regional lo maneja.

¿Cómo se va a estructurar el albergue? De acuerdo a las regiones y sus necesidades. Si tiene una fauna silvestre, va a tener más atención silvestre y menos doméstica. Si está más sobre Medellín, va a haber más problema de animal doméstico callejero, que silvestre. 

Creo que eso no es como una dificultad que nos pueda frenar el proyecto de los albergues regionales o dificultar”.

Interviene el 

“Ya tenemos una cosa clara y es hacer el diagnóstico, a partir de esa información tomar líneas. 

Yo creo que para poder hacer ese diagnóstico que tenemos que identificar. O sea, vamos a formular a partir de la Comisión un formato de cuál es la información que deben reportar los municipios.

Creo que sí sería interesante, si la vamos a formar a través de nosotros o qué información se le va a pedir, quién va a hacer ese diagnósticos, quién va a recopilar toda la información, quién va a hacer el análisis de esa información?

Me parece que es muy importante porque los municipios empezar a mandar información, ¿pero quién va a tabular, quién va a sistematizar y a analizar esa información?”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Quedan nombrados el doctor Alejandro Gaviria y Víctor Vélez para elaborar el cuestionario, el formulario para entregarle a los alcaldes.

Esto lo hacemos vía DAMA. O sea, a Ofelia Elcy le entregamos la conclusión de esta primera reunión, para que cuanto antes, ella como autoridad ambiental del Departamento le envíe a los alcaldes el cuestionario.

Entonces te reunís con Alejandro que sabe mucho de fauna doméstica, para que elaboren ese cuestionario. 

Ese formulario no creo que sea muy complicado. 

Tiempo, cuanto antes, estamos corriendo”.

Interviene el funcionario de Corantioquia, doctor JUAN CAMILO RESTREPO 

“Nosotros hicimos un ejercicio para conocer la magnitud de la tenencia de fauna en las cabeceras municipales. Lo hicimos  bajo la figura de censo, casa a casa. 

Y cada que encontrábamos un animal silvestre, hacíamos el reporte. Tenemos 7.800 y pico de animales reportados en la jurisdicción de Corantioquia. 

Porque cada animal de esos, así no nos lo entregaran a nosotros, era potencialmente una actividad que tendríamos que hacer a futuro. 

Pienso que lo mismo debe ser con fauna doméstica. No es suficiente para este tipo de proyecto conocer cuántos animales hay en la calle sino cuántos animales domésticos, por lo menos de algunas categorías, de algunas especies existen en las casas.

Eso yo sé que se demora un poquitico más pero lo hicimos con fauna silvestre, que la gente es más reacia en dar información. De hecho, la pregunta era: ¿Señora, usted tiene animales aquí en la casa? Sí, tengo un perro. A la gente no le da miedo denunciar que tiene un perro, un gato, un conejo. 

Pero lo hicimos como fauna silvestre, que es lo que más se esconde y tenemos buena información. Quizás no es el 100% de la realidad pero tenemos muy buena información. 

Sugeriría al grupo que se acabó de conformar, que consideraran esa posibilidad. Nos costó un poquito, pero si se hace a través de los municipios, seguramente que costará mucho menos porque, inclusive, utilizamos el tiempo de los muchachos que están en 10 y 11, servicio social, y ellos fueron los que hicieron casa a casa.

La persona que contratamos nosotros casi era simplemente cualificarlos a ellos, para que conocieran las direcciones y pudieran poner efectivamente otros datos, porque el formulario de nosotros tiene 56 preguntas. 

Aquí no serían 56 preguntas, sería una cosa muy rápida. 

Eso permitiría poder hacer una programación real. Cada perro de esos puede ser un perro potencial que mañana esté en la calle. Necesitamos saber si están esterilizados o no, si han sido vacunados o no.

Hay unas cinco o seis preguntas que serían muy pertinentes hacer para este proyecto. No sea que de pronto sirva a los otros municipios para hacer acuerdos, como el que hizo Medellín el año pasado, en donde se programó –no sé hasta ahora si se ha hecho, se tiene programado- un censo bajo marcación. Que sería muy importante”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“Hay otra situación y no sé si trabajar con la Seccional de Salud. No sé si todavía exista en el Departamento lo que son los promotores de salud porque dentro de esta encuesta se pueden meter un poquito de todo ese riesgo zoonótico porque pueden ser potenciales.

Digamos, riesgo potencial de trasmisión de rabia o alguna cosa, entonces lo podríamos meter ahí y que nos ayuden a reunir esta información.

Inclusive, ahí estaríamos haciendo el cubrimiento rural porque ellos están saliendo a todas las veredas o así era el esquema. No sé ahora qué estarán manejando y haciendo el seguimiento, el monitoreo en cada uno del perímetro rural, que podría ser interesante también tener esa información”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Le voy a pedir cita cuanto antes al doctor Carlos Mario Rivera, que yo sé que él nos ayuda con eso. Muy importante, si ya ellos tienen infraestructura y la idea de Juan Camilo también muy buena porque esto le sirve como alfabetización a los muchachos ahí ganamos.

Muy importante que ya tenemos definido por donde comenzar”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“En lo posible, empezar a utilizar herramientas tecnológicas, georeferenciar el punto y luego montarlo a un sistema de información geográfica, que a lo último nos puede ayudar. A donde tenemos focalizados más puntos, entonces no puede llegar a identificar fácilmente dónde podemos, reconociendo cuáles son las áreas que están en extinción de dominio, donde se pueda llegar a ubicar y que quede más equidistante de los puntos donde se halla más concentración”.

Interviene el funcionario de la Secretaría de Educación,  doctor LUIS CARLOS MEJÍA

“Tengo una preocupación y es en relación, vuelvo e insisto con el plazo, con el tiempo porque eso es lo que hay que hacer. Está maravilloso. Lo que tenemos que hacer es capitalizar toda la experiencia que tenemos y mirar de dónde se van a sacar los recursos para poder hacer ese operativo y sobre todo hacerlo en el menor tiempo posible. Uno.

Y dos, solicitarle muy comedidamente al Área Metropolitana y Corantioquia que por favor nos hagan llegar a la oficina del honorable Concejal la información que tengan disponible de los programas infraestructura, censos, estadísticas sobre fauna que hay actualmente para nosotros ir teniendo una visión de conjunto desde ya e ir visualizando y avanzar en el borrador de las ideas. 

Como para tener algo tangible, mientras llega la cuantificación”.

Interviene el 

“No solamente al Área y a Corantioquia sino también a Cornare y Corpouraba”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“Lo importante es que ya tenemos definidas las tareas que tenemos que hacer pero creo que tenemos que formar también un grupo de trabajo para definir esa estrategia y es lo que menciona el doctor.

Esa estrategia tiene que estar claramente. O sea, cuáles son los actores, los tiempos de ejecución y cuáles van a ser las fuentes de financiación porque podemos hacer pero tenemos que buscar los recursos para poder implementar desde la parte del diagnóstico hasta la parte del establecimiento de esa Red de Atención de Fauna Silvestre que se quiere establecer”.

Interviene el funcionario de la Secretaría de Educación,  doctor LUIS CARLOS MEJÍA

“Lo que dice el compañero del Área Metropolitana, de una vez esos aspectos que tu mencionaste, casi van estructurando ya qué es lo que hay que reglamentar y cómo. 

En esto que estamos hablando aquí, ya estamos esbozando el programa. Entonces, va a ser muy interesante poder tener rápidamente las memorias de esta sesión y de ahí, con lo que extractemos de ahí, más la información que ustedes nos pasen, nosotros podemos comprometernos, doctor Álvaro, con su equipo a ir haciendo un borrador o esquema de lo que sería el decreto reglamentario”.

Interviene el funcionario de Corantioquia, doctor JUAN CAMILO RESTREPO 

“Estoy de acuerdo con Luis Carlos, tres meses es muy poquito y ya va uno de los tres. 

Me parece que debiéramos hacer un instrumento para indagar a través de los alcaldes inicialmente. Que hagan como una aproximación al problema porque finalmente no sería importante saber si son 900 ó 902 los que hay en problema. 

Para hacer un diagnóstico al problema, que él con su equipo, la UMATA o con el que considere, pueda resolvernos las inquietudes.

Entonces hacer un instrumento muy ágil. ¿Cuántos animales considera usted hay abandonados? Después de definirle qué es fauna doméstica o silvestre. ¿Cuántos ha rescatado en los últimos dos años, por ejemplo, en el municipio? ¿Tiene coso municipal? 

Como ir alimentando el proyecto pero de una manera muy rápida. Una carta del Gobernador a cada Alcalde y vámonos con la información”. 

Interviene el funcionario de la Secretaría de Educación,  doctor LUIS CARLOS MEJÍA

“Una ventaja que tenemos hoy día, en el siglo XXI, son las tecnologías de la información y las comunicaciones. Ya muy seguramente no vamos a tener que ir municipio por municipio a recoger las cosas, utilicemos el fax, el correo electrónico, todos los medios electrónicos, los computadores para recoger la información y para que nos llegue. 

Lo mismo para mandarle las comunicaciones a ellos porque si mandamos una carta por correo aéreo o por un servientrega o algo, demora días.  Pero si llamamos y ponemos un fax y un correo electrónico es instantáneo. Llega en minutos. 

Pensemos cómo vamos a utilizar las tecnologías de la información en este proceso para hacerles llegar la información a los alcaldes y para que ellos nos las devuelvan”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“El doctor Luis Carlos y Juan Camilo tienen mucha razón en esto y voy a poner como ejemplo lo que pasó en Medellín.

Aquí se diseñó un proyecto basado en la improvisación total. ¿O sea, a quién se le ocurrió decir, que no sé quien fue el mago de eso, que el albergue La Perla era para 300 perros y 150 gatos en el Municipio de Medellín?

Cuando todos sabíamos que aquí hay más de 6 ó 7.000 animales en las calles. 5.000 por ahí canta la Secretaría de Medio Ambiente, lo que nosotros nos hemos encontrado y ahora que nos recorrimos a todo Medellín, el año pasado en la campaña, nos dimos cuenta que la problemática es mucho más grande. 

Entonces tenemos que empezar es por el diagnóstico pero también la premura del tiempo nos obliga a que los alcaldes, en un municipio más fácil, hacer un diagnóstico con cifras no exactas pero sí por lo menos muy cercanas a la realidad. 

De que los alcalde nos digan: Mi problemática es tanta. E ir sumando, para ver en qué predio se ubica. 

¿Cuántos municipios tiene el Oriente?  23. ¿En promedio cuántos habitantes pueden tener esos 23 municipios del Oriente?

El que más tiene es Rionegro. Pongámosle de a 25.000 – 30.000 habitantes en promedio. O sea, que estaríamos hablando de 600 ó 700.000 habitantes por subregión. ¿O es mucho?

¿Cómo dividiríamos Víctor las subregiones? Lo hacemos como ya lo tienen estipulados en algunas corporaciones autónomas o dividimos Antioquia en subregiones (suroeste, oriente, occidente, bajo Cauca)?”.

Interviene el funcionario de la Secretaría de Educación,  doctor LUIS CARLOS MEJÍA

“¿Camilo, Antioquia ya está dividida en subregiones?”

Interviene el funcionario de Corantioquia, doctor JUAN CAMILO RESTREPO

“Tiene 9 subregiones pero eso operativamente no quiere decir nada. Aquí es una red. Una red que tiene unas figuras de recepción inmediata a unos lugares intermedios y de ahí a otros lugares.

Entonces tiene que ser muy operativo. Ni modo que el Alcalde de Ituango recupere un perro abandonado e inmediatamente llegue al Albergue Regional. Va a tener un espacio donde lo va a mantener mientras no sé qué.

Tienen que ser lugares que sean operativos. Esos lugares operativos hay que cotejarlos con los predios que hay. Si finalmente no es Caucasia sino Tarazá el predio que se consigue; hay que ver si Tarazá si nos sirve para todo el bajo Cauca.

Nosotros, por ejemplo, en fauna silvestre, que hemos hecho el ejercicio ya durante 11 años, pensamos que estamos muy aproximados a la parte operativa porque recuerden que también esto tiene un componente de Policía, Ley 84.

Entonces uno tiene que estar también pegado es donde están las bases de los distritos de la Policía y aquí en Antioquia tenemos cuatro Policías distintas. Uno tiene que estar muy acompañado donde están las bases de los distritos, funciona mucho mejor así.

No quiere decir que sea la última realidad pero funciona mucho mejor así. 

Todo eso hay que tenerlo en consideración. 

Lo que les mencioné ahora, por ejemplo, donde tenemos  las estaciones de paso, las tenemos ahí porque ahí es donde nos funciona como autoridad ambiental.  Y otros ejercicios que se han hecho en el Departamento, han cogido las jurisdicciones de las autoridades ambientales en temas similares para seguir el mismo esquema.

Por eso hay que observar muy bien cuál es la dinámica de la fauna doméstica con este instrumento que vamos a diseñar, para poder saber si sí es justificable o no los lugares que se propongan”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“Con el Área Metropolitana está la parte urbana y hacer la siguiente aclaración. O sea, como entidad nosotros actuaríamos dentro de nuestra jurisdicción porque no podríamos actuar fuera de ella. 

De la parte personal, me interesa mucho el trabajo y sí estaría participando activamente pero los compromisos como Institución sí sería dentro de la jurisdicción del área metropolitana”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Es que el área metropolitana sería una subregión más. Además que sería la de mayor problemática en fauna doméstica”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“Que incluso se podría llegar a subregionalizar porque tocaría, digamos, centralidad norte, centralidad centro y centralidad sur”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“¿Crees que valga la pena? Sí, porque la problemática es muy grande”.

Interviene el funcionario de Corantioquia, doctor JUAN CAMILO RESTREPO

“Pero no quita que los mecanismos que hay implementados en este momento, sirvan como estaciones de paso. 

Por ejemplo, que La Perla se convierta en estación de paso del área metropolitana y el albergue sea inclusive de jurisdicción fuera de la jurisdicción de ustedes, de Corantioquia o de Cornare”.

Interviene el funcionario del Área Metropolitana, doctor  VÍCTOR VÉLEZ

“Inclusive lo que se ha pensado y lo que se hablaba en la Comisión Accidental 35 del año pasado, era dentro de la formulación del Acuerdo 22. Cuando se dijo: ¿Cómo puede llegar?  Inclusive se querían crear acuerdos intermunicipales para manejar la problemática. 

O sea, no tiene hacer uno otra cantidad de refugios como La Perla en los diferentes municipios sino tratar de fortalecer, mejorar la infraestructura, todas las falencias que se hayan observado porque cuando se construye inicialmente no es perfecto sino mejorar muchísimas cosas y mirar cómo se trabaja.

Digamos dentro de la región metropolitana estaríamos el CABV, tenemos el CABV ahí que trabaja como Centro de Atención y Recepción de Fauna Silvestre, que no tenemos ningún problema. Digamos, la infraestructura que se tiene supera las expectativas; en este momento hay un proyecto de adecuación y mejoramiento con recursos del Área Metropolitana, del Ministerio y de Corantioquia, donde se va a hacer algunas mejoras.

Y lo que tenemos, incluso manejamos gran parte, inclusive el volumen de la problemática que tiene Corantioquia. 

Igualmente, cuando ya tengamos identificados cómo es el modo de operación, articular ese refugio que ya se tiene, mejorado y optimizado porque sabemos que toca hacerle algunas adecuaciones, para poder atender la problemática de la región metropolitana, haciendo acuerdo intermunicipales”.

Interviene el señor Coordinador de la Comisión Accidental, Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Para que empecemos a sacar conclusiones.

Lo primero, doctora Patricia, enviar una carta a la doctora Ofelia Elcy Velásquez para que le remita a los municipios del Departamento.

Yo me inclino más a que hagamos una subdivisión política, como ya está establecida, por la misma inclusive Federación de Municipios. Porque es mucho más fácil por ejemplo manejar a través de la Federación de Municipios del Oriente, un tema como éste. 

No sé si los del suroeste también estén agremiados. Me imagino que sí. Los de occidente me imagino que sí. Los del norte, si no lo hacen, por lo menos geográficamente están más cerca.

Pero los que ya están agremiados en Federaciones de Municipios, resultaría más fácil jalonar un proyecto de este tipo con las organizaciones que ellos ya tienen como municipios.

Entonces, consultar con Secretaría de Planeación del Departamento, con Gobierno el tema de la división política de Antioquia por Municipios y que el DAMA le envié una comunicación a esta Federación y a los Alcaldes para que nos envíen cuanto antes, en el menor tiempo posible un diagnóstico de la problemática de fauna doméstica y semovientes de cada municipio.

Con base en eso, entonces ya empezamos a analizar el tema de los predios y la participación que va a tener, si definimos que el predio se presta para fauna doméstica y fauna silvestre entonces ya ver qué competencias tendrían las diferentes entidades tanto municipales como del orden departamental y corporaciones autónomas. 

Obviamente, el área metropolitana sí es un tema muy complejo, especial, que lo voy a tratar directamente con el Alcalde. Hoy tengo reunión, ahorita a las cuatro con él, le voy a tocar ese tema porque la situación de Medellín es muy compleja.


Medellín y los municipios. A nosotros nos cae la avalancha de denuncias de abandono de animales en las calles, politraumatizados, atropellados, enfermos, madres gestantes y resulta que aquí no hay infraestructura; La Perla ya está reventada, no cabe un solo animal más. Ni siquiera contestan al teléfono. No pueden atender casos de otros municipios.

Y yo no sé sinceramente qué vamos a hacer con La Perla porque la propuesta nuestra es convertirla en coso municipal.

Consideramos que allá quedarían muy bien los caballos y las vacas. Pero para especies menores, eso no tiene más para dónde coger. 

Y lo que nosotros hemos visto en las calles, que lo estamos documentando fílmicamente, lo estamos grabando, todos los días estamos saliendo a los barrios a filmar los animales callejeros para demostrarle a Medio Ambiente que la problemática es muy grande.

Nos ha tocado, inclusive en estos días, casos dramáticos de perros atropellados cinco minutos antes de que llegáramos con la cámara. Todavía sangrando en el suelo. 

Entonces, lo voy a hablar hoy directamente con el Alcalde porque Medellín tiene que entrar a solucionar este problema y los municipios del área. 

Quedan definidas las competencias. Juan Camilo también queda en la Comisión que va a elaborar el formulario. No mucho detalle porque entonces el tiempo no daría.

La carta para los Alcaldes, con las preguntas básicas de qué animales tienen, de qué especie tienen que informar y que hagan un diagnóstico.

Yo no creo que sea muy complicado en los municipios porque el mismo Alcalde lo hará a través de sus colegios o de los mismos funcionarios de la Administración. No creo que sea muy complicado en municipios como Caramanta, Valparaíso y Titiribí -puede hacer un diagnóstico que sí sería un problema muy complejo para Medellín por los municipios del área. 

Pero para los municipios si ellos saben cuántos envenenan, porque para eso sí saben cuantos. Entonces no creo que sea muy complicado que ahora nos vengan a decir cuántos tienen en las calles. 

Si alguien tiene alguna otra sugerencia inicialmente porque, repito, esta Comisión va a tener mucho trabajo en tiempo record, tenemos que entrar a reglamentar rápido la Ordenanza para que pasemos al Acuerdo 22, que se acogería obviamente a lo que es la Ordenanza. 

Si alguien tiene algún otro comentario o sugerencia. Si no ya queda definido el trabajo inicial. 

Muchachos a trabajar, lo antes posible. 

Si no es más, se levanta la Comisión y se convocará oportunamente”.

ÁLVARO MÚNERA BUILES

Concejal Coordinador

PATRICIA BONILLA SANDOVAL

Profesional Especializada

Elaboró: M. Helena/Técnica Operativa (Digitación)
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